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Orden del día

Primero.–Examen del Balance, Cuenta de Resultados, 
Memoria e Informe de Gestión de la sociedad, correspon-
diente al ejercicio 2005, formulados por el Consejo de 
Administración y acuerdo sobre dichas cuentas.

Segundo.–Acuerdo sobre la gestión social.
Tercero.–Acuerdo sobre los resultados.
Cuarto.–Modificación y refundición, en su caso, de 

los Estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente 
Ley de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, 
de 4 de noviembre, a su reglamento de desarrollo, Real 
Decreto 1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modifica-
ciones introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas 
por la Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Socie-
dad Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores Derogación íntegra, en su 
caso, de los Estatutos sociales actualmente vigentes.

Quinto.–Puesta en marcha del mercado alternativo.
Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

Primero.–El artículo 104 de la Ley de Sociedades 
Anónimas sobre el derecho de asistencia a las Juntas.

Segundo.–El contenido del artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre el derecho de examen de las 
cuentas anuales.

Tercero.–El contenido del artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre su derecho a examinar, en 
el domicilio social, el texto íntegro de las modificaciones 
propuestas y el informe sobre las mismas, así como a 
pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 26 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Vicente Moreno Trías.–22.294. 

 NEBOA, S. A.

El Consejo de Administración, celebrado el día 17 de 
marzo de 2006, ha acordado convocar la Junta General 
Ordinaria de Accionistas para el próximo día 12 de junio, 
a las 18,30 horas en el domicilio social, sito en Santiago 
de Compostela, calle Casas Compostela, 4, en primera 
convocatoria y para el inmediato siguiente, a la misma 
hora y lugar, en segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2005. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.–Renovar la facultad concedida al Consejo de 
Administración para que, en el plazo de 5 años, es decir 
hasta el 12 de Junio del año 2011, sin previa autorización 
de la Junta, pueda aumentar el capital social en una o 
varias veces, hasta un 50% más, mediante aportaciones 
dinerarias, de acuerdo con lo preceptuado en el artícu-
lo 153, b) de la vigente Ley de Sociedades Anónimas. 
Dejar sin efecto, en la cantidad no utilizada la facultad 
concedida al Consejo de Administración por la Junta 
General de 22 de junio de 2001.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 144 y 212 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta 
los accionistas que con tres días de antelación, tengan 
depositadas sus acciones en entidad autorizada o en el 
domicilio social.

Santiago de Compostela, 26 de abril de 2006.–El Se-
cretario no Consejero del Consejo de Administración, 
doña M.ª Pilar Olmedo Varea.–22.773. 

 NEREI INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a Junta general de accionistas a ce-
lebrar en el domicilio social a las quince horas del
día 15 de junio de 2006, en primera convocatoria, y si no 
hubiera quórum suficiente en segunda convocatoria, el 
siguiente día 16 de junio, en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la 
L.I.I.C. (operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con lo previsto en los Estatutos sociales y la legislación 
aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social o solici-
tar la entrega o el envío gratuito de la documentación relati-
va a los acuerdos que van a ser sometidos a la aprobación de 
la Junta de accionistas y en especial las cuentas anuales del 
ejercicio 2005, el informe de gestión y el informe del Audi-
tor de cuentas, así como el texto íntegro de las modificacio-
nes estatutarias propuestas y el informe del Consejo de Ad-
ministración relativo a las mismas.

Madrid, 3 de abril de 2006.–La Secretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, Nieves Pérez 
Lozano.–23.478. 

 NERUNAI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA LABORAL

Junta General de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 
Junta General de Accionistas, a celebrar en el domicilio 
social, Gernika-Lumo (Bizkaia), Goikoibarra Kalea 31, 
para el día 9 de junio de 2006, a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria, y el día 10 de junio de 2006, en el 
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con el si-
guiente

Orden del día

Primero.–Informe del presidente del Consejo de Ad-
ministración.

Segundo.–Examen y aprobación de las cuentas anua-
les correspondientes al ejercicio 2005.

Tercero.–Aplicación de resultados.

Cuarto.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2005.

Quinto.–Reducción del capital social a 0 euros para 
restablecer el equilibrio económico con el patrimonio, y 
ampliación posterior del capital social, o, en su caso, diso-
lución de la sociedad, de conformidad con el artículo 260 
y siguientes de la Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Cambio en la forma de gobierno de la socie-
dad, cese del Consejo de Administración y nombramien-
to de Administrador Único o Liquidador en su caso.

Séptimo.–Aprobación de las modificaciones pertinen-
tes de los estatutos de la sociedad, en función de los 
acuerdos que se adopten por la Junta.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Aprobación del acta de la Junta o nombra-

miento o en su caso de interventores al efecto.

Los Señores, accionistas podrán solicitar con anterio-
ridad a la celebración de la Junta de forma gratuita los 
informes o aclaraciones que estimen precisos acerca de 
los asuntos comprendidos en el orden del día.

Gernika-Lumo, 20 de abril de 2006.–El Secretario del 
Consejo de Administración. D. José Manuel Meaza Ro-
dríguez.–22.878. 

 NETTING INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
sociedad, se convoca a Junta general de accionistas a ce-
lebrar en el domicilio social a las veinte horas del día 21 
de junio de 2006, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente en segunda convocatoria, el si-
guiente día 22 de junio, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la incor-
poración a un mercado organizado; en su caso, cese de la 
actual entidad encargada de la llevanza del libro contable 
y de accionistas y designación de otra nueva; supresión 
del artículo de los Estatutos sociales relativo al Comité 
de Auditoría y disolución en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la 
L.I.I.C. (operaciones vinculadas) .

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del auditor de cuentas, así como el texto ín-
tegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
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informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 11 de abril de 2006.–La Vicesecretaria no 
Consejera del Consejo de Administración, Nieves Pérez 
Lozano.–23.517. 

 NIMBUS 2002, SICAV, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la compañía que tendrá lugar en el 
domicilio social, calle Juan Ignacio Luca de Tena, 11, de 
Madrid, el próximo 14 de junio de 2006 a las diez horas, 
en primera convocatoria, y a día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen del Balance, Cuenta de Resultados, 
Memoria e Informe de Gestión de la Sociedad, corres-
pondiente al ejercicio 2005, formulados por el Consejo 
de Administración y acuerdo sobre dichas cuentas.

Segundo.–Acuerdo sobre la gestión social.
Tercero.–Acuerdo sobre los resultados.
Cuarto.–Prórroga o en su caso, nombramiento de los 

auditores.
Quinto.–Puesta en marcha del mercado alternativo.
Sexto.–Modificación y refundición, en su caso, de los 

estatutos sociales con el fin de adaptarlos a la vigente Ley 
de Instituciones de Inversión Colectiva 35/2003, de 4 de 
noviembre, a su reglamento de desarrollo, Real Decreto 
1309/2005, de 4 de noviembre, y a las modificaciones 
introducidas en la Ley de Sociedades Anónimas por la 
Ley 19/2005, de 14 de noviembre, sobre la Sociedad 
Anónima Europea domiciliada en España, en base al 
modelo normalizado publicado por la Comisión Nacio-
nal del Mercado de Valores Derogación íntegra, en su 
caso, de los estatutos sociales actualmente vigentes.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Lectura y aprobación, si procede, del acta.

Se recuerda a los señores accionistas:

Primero.–El artículo 104 de la Ley de Sociedades 
Anónimas sobre el derecho de asistencia a las Juntas.

Segundo.–El contenido del artículo 212 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre el derecho de examen de las 
cuentas anuales.

Tercero.–El contenido del artículo 144 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, sobre su derecho a examinar, en 
el domicilio social, el texto íntegro de las modificaciones 
propuestas y el informe sobre las mismas, así como a 
pedir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Vicente Moreno Trías.–22.285. 

 NORCOST, S. A.
Junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la entidad mercantil 
«Norcost, Sociedad Anónima», ha acordado convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará 
en Las Palmas de Gran Canaria, en la calle Mayor de 
Triana, número 104, 6.º, el próximo día 8 de junio 
de 2006, a las diecisiete horas, en primera convocatoria 
y, en su caso, el día 9 de junio de 2006, en segunda con-
vocatoria, a la misma hora y en el mismo lugar, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las Cuen-
tas Anuales del ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Censura de la gestión social.
Tercero.–Aprobación, si procede, de la propuesta de 

aplicación de los resultados de dicho ejercicio.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la Junta.

Se hace constar el derecho que corresponde a todos los 
accionistas a examinar, en el domicilio social, los docu-
mentos que han de ser sometidos a aprobación y de pedir 
la entrega o el envío gratuito de dichos documentos.

Las Palmas de Gran Canaria, 2 de mayo de 2006.–El 
Presidente del Consejo de Administración, Ana María 
Suárez Caballero.–23.444. 

 NOROESTE CULTURAL, S. A.
El Consejo de Administración, celebrado el día 18 de 

marzo de 2006, ha acordado convocar la Junta General 
Ordinaria de Accionistas para el próximo día 13 de junio, 
a las 12 horas en el domicilio social, sito en La Coruña, 
calle Alfredo Vicenti, 17, en primera convocatoria y para 
el inmediato siguiente, a la misma hora y lugar, en segun-
da, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2005. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.–Renovar la facultad concedida al Consejo de 
Administración para que, en el plazo de 5 años, es decir 
hasta el 13 de junio del año 2011, sin previa autorización 
de la Junta, pueda aumentar el capital social en una o 
varias veces, hasta un 50% más, mediante aportaciones 
dinerarias, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
153, b) de la vigente Ley de Sociedades Anónimas. Dejar 
sin efecto, en la cantidad no utilizada la facultad concedi-
da al Consejo de Administración por la Junta General
de 23 de junio de 2001.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del Acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 144 y 212 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta 
los accionistas que con tres días de antelación, tengan 
depositadas sus acciones en entidad autorizada o en el 
domicilio social.

La Coruña, 26 de abril de 2006.–El Secretario no 
Consejero del Consejo de Administración, doña María 
Pilar Olmedo Varea.–22.775. 

 OBRAS E INMUEBLES SOCIALES
Y CULTURALES, S. A.

El Consejo de Administración, celebrado el día 16 de 
marzo de 2006, ha acordado convocar la Junta general 
ordinaria de accionistas para el próximo día 14 de junio, 
a las 12 horas, en el domicilio social, sito en Madrid, ca-
lle Francisco de Rojas, 3, 1.º izquierda, en primera con-
vocatoria, y para el inmediato siguiente, a la misma hora 
y lugar, en segunda, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social y aprobación, 
en su caso, de las cuentas anuales abreviadas del ejercicio 
económico correspondiente al año 2005. Aplicación del 
resultado habido en el referido ejercicio social.

Segundo.–Propuesta de renovación o nombramiento 
de nuevos Administradores, si procede.

Tercero.–Renovar la facultad concedida al Consejo de 
Administración para que, en el plazo de cinco años, es 
decir, hasta el 14 de junio del año 2011, sin previa autori-
zación de la Junta, pueda aumentar el capital social en una 
o varias veces, hasta un 50 % más, mediante aportaciones 
dinerarias, de acuerdo con lo preceptuado en el artícu-
lo 153.b) de la vigente Ley de Sociedades Anónimas. De-
jar sin efecto, en la cantidad no utilizada la facultad conce-
dida al Consejo de Administración por la Junta general 
de 30 de junio de 2001.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la propia Junta.

Se hace constar el derecho que asiste a los accionistas 
de obtener de la sociedad los documentos que han de ser 
sometidos a la aprobación de la Junta, en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 144 y 212 de la vigente 
Ley de Sociedades Anónimas. Podrán asistir a la Junta 
los accionistas que con tres días de antelación, tengan 
depositadas sus acciones en entidad autorizada o en el 
domicilio social.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Secretaria, no Conse-
jera, del Consejo de Administración, M.ª Pilar Olmedo 
Varea.–22.810. 

 ORACLE IBÉRICA, S. R. L.
(Sociedad absorbente) 

SIEBEL SYSTEMS ESPAÑA, S. L. 
Unipersonal

(Sociedad absorbida) 
Fusión por absorción

Se hace público que Oracle Ibérica, Sociedad de Res-
ponsabilidad Limitada y Siebel Systems España, Socie-
dad Limitada (Unipersonal), respectivamente, adoptaron 
el 26 de abril de 2006, la fusión de ambas sociedades 
mediante la absorción de Siebel Systems España, Socie-
dad Limitada (Unipersonal), (sociedad absorbida) por 
parte de Oracle Ibérica, Sociedad de Responsabilidad 
Limitada (sociedad absorbente), con extinción por diso-
lución sin liquidación de la sociedad absorbida y transmi-
sión en bloque de todo a su patrimonio a la sociedad
absorbente, que adquiere por sucesión universal todos
los bienes, derechos y obligaciones de la sociedad absor-
bida.

Los acuerdos de fusión adoptados han tenido como 
base el proyecto de fusión depositado en el Registro 
Mercantil de Madrid y se ajustan al mismo.

Se anuncia el derecho que asiste a los socios y acree-
dores de ambas sociedades de obtener el texto íntegro de 
los acuerdos de fusión y de los correspondientes balances 
de fusión, así como el derecho que asiste a los acreedores 
sociales de oponerse a la fusión durante el plazo de un 
mes desde la fecha de publicación del último de los anun-
cios correspondientes a la fusión acordada.

Madrid, 26 de abril de 2006.–El Presidente del Conse-
jo de Administración de la Sociedad Absorbente y Admi-
nistrador Único de la Sociedad Absorbida. Javier Aguirre 
Salamero.–22.366. y 3.ª 4-5-2006 

 ORDEF, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

compañía se convoca a los señores accionistas a la Jun-
ta general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en 
las oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 
Madrid, el próximo día 7 de junio de 2006, a las 19 horas, 
en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el 
día siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2005.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2005.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.


